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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^^^^^^^^^^^^S€PUBUCATODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. . » , , 6 id.

Numero suelto, 25 céntimos.
I^os anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
di^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

■ be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ' 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- íÍ 
tumbre, donde permanecerá h^^ta el recibo dei siguiente. i

PUNTO DE SUSCRIPCION

.En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^’Azt® oílclsJ

mamcu Bsi cohsuo os «sistros
-—^=Ssa£*íi«»íS“—~-

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
^m (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Engenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
Ias demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Occeía del 37 de Agosto de 1908.)

iiiirai^^

MINISTERIO ^ HACOA

“ireccion general del Tesoro 
público.

'''<'OGÍoi. general ao Asuanas*

CIRCULAR
i^Cí" el Ministerio de Hacienda 

®® ha dictado, con fecha 17 dei ac- 
^_^i» la siguiente Real orden, pu
lsada en la Gaceta de Madrid 

*^' dia 18 y dirigida al Director 
&®ueral de Aduanas:

«Ihuo. Sr: En consecuencia de 
^® dispogj^jQi^Qg adoptadas para 

i^^lirar de la circulación la mone- 
de plata de cuño ilegítimo, y 
/^dóqu3 pueda ejeroerse la de

bida vigilancia sobre.lostranspor- 
tes y destino de la plata en pasta, 
imposibilitando las acuñaciones 
fraudulentas;

8 . M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á 
bien disponer:

1 .” La importación de laplata 
pura ó aleada en pasta sólo podrá 
efectuarse por ¡as Aduanas esta
blecidas en las capitales de pro
vincia y por las de Irán, Port- 
Bon, Valencia de Alcántara, Car
tagena, Vigo y Gijón, en. las 
que, previo análisis, se determi
nará su ley.

2 .“ Las cantidades de plata 
que se importen deberán circular 
con guía, que expedirá la Aduana 
en que el despacho se realice,ano
tando cuantas expida en elcorres- 
pondiente registro. Estas guías 
serán talonarias, ysócompondrán 
de matriz, principal y duplicada, j 
La matriz'se archivaráen la Adua- 5 
na, la principal se entregará al J 
importador y la duplicada se en
viará parí su revision y archivo á 
la Dirección general del Tesoro.

3 ." Los destinatarios ó recep
tores de la plata que se importe 
aleada á leyes desde 825 á 910 
milésimas, llevarán cuenta co
rriente de su inversion, y sus es 
tabiecimientos, fábricas ó talleres 
quedarán sujetos á iafíscalizacion 
que determine la Dirección gene 
ral del Tesoro.

4 .’ El receptor ó consignata
rio de la plata que se importe de
berá estar inscripto en ia matri

cula industrial en alguno de los 
épígrafes que autoricen las trans
formaciones ó venta de dicho 
metal.

5 .° La plata que se produzca 
en el país quedará sujeta á las 
mismas formalidades de oírenla- 
cion, inversion y fiscalización 
que la importada dei extranjero. 
Las guías las expedirá el Jefe de 
la fábrica, el cual bajo su respon
sabilidad, determinará la ley, y 
se someterán al visado delà Adua
na, ó en su defecto, de la depen
dencia de Hacienda más próxima 
que las anotará en el registro co
rrespondiente. La Administración 
entregará á los fabricantes los li
bros talonarios de guías.

6 .” Las guías deberán acom
pañar las expediciones en los 
transportes por caminos ordina
rios, ó presentarse y anotirse en 
el talón en el acto de las factura
ciones para los transportes por ca
minos de hierro. En ¡as mismas 
guías se anotará el número del 
talon de facturación, y en la es
tación de llegada se consignará 
también la presentación de la 
guía y el n mbre del que recibe 
el género; y

7 .° Las anteriores disposicio 
nes entrarán en vigor el día 1.” 
de Septiembre próximo.

, De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

Estós Centros directivos, para 
cumplimiento de ia preinserta 
Real orden, han abordado estable 
car las siguientes reglas:

1 .’ Los dueños ó encargados 
de las fábrucas de desplatacion ; 
los encargados de los talleres en 
que la plata se transforma, y los 
comerciantes ó almacenistas que 
se dediquen á la compra y venta 
del mismo metal, presentarán, 
dentro de los primeros quince 
días de Septiembre próximo, en la 
Aduana ó en la Delegación de 
Hacienda más próxima, relación 
jurada de la plata que tengan en 
sus establecímiento.s, consignan
do separadamente:

«) La plata pura ó aleada á 
ley superior á 910 milésimas.

b) La plata aleada á leyes de 
825 á 910 milésimas.

o) La plata aleada á leyes in
feriores á 823 milésimas.

2.^ Los indicados industriale.s 
llevarán una cuenta corriente di 
la plata aleada á leyes de 825 à 
910 milésimas, con sujeción al 
modelo adjunto. Para est.a cuenta 
corriente constituirá el targo la 
plata en barras, planchas ó en 
otra forma que se declaren en la 
relación á que se refiere 11 re^^-fa 
anterior; la que se produzca en el 
establecimiento y la queseimpor- 
te ó se reciba Je otros, con la truía 
correspondiente. Constituirá la 
data la plata que se trasuforme, la 
que se exporte, la que se expida 
para el interior del Reino y las 
merjuas prudenciales de fabrica
ción.

La plata á que se refieren los 
apartádos a) y c) do la regla 1.“ 
se anotará en cua lernos registros 
por expediciones, á los efectos de
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las justificaciones de procedencia 
y destino que en las guías se con- 
.signen.

3.“ En los cinco primeros días 
de los meses de Fluere, Abril, 
Julio y Octubre, los industriales 
referidos enviarán á la dependen
cia de Hacienda encargada de 
visar las guías un resumen de los 
asientos realizados durante el tri
mestre anterior, expresando sepa
radamente las cantidades expedi
das y transformadas en el país y 
las destinadas al extranjero, la 
ouah sin demora, lo remitirán á 
la Dirección general del Tesoro.

d.®' Los libros de cuentas co-
rrientesy registrosque están obli- 
gados á llevar los industriales su- j 
jetos á las anteriores reglas serán ?
requisitados por las Tesorerías de I cuenta mensualmente á la Direc- 

* cion general del Tesoro de la mar
cha del servicio.

Del recibo de la .presente orden 
circular, .que hará insertar en el 
Boleiin oficial de la provincia, y 
de los seis ejemplares que son ad
juntos, se servirá V. S. dar aviso 
á la Dirección general del Tesoro.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24de Agostode 1908. 
—El Director general del Tesoro,

Hacienda de la provincia, estam
pando en cada hoja el sello de la j 
oficina, y en la primera una nota 
haciendo constar el número de j 
fólios que tenga el libro y la fecha j 
en que se extiende la nota, firma- 1 
da por el Tesorero de Hacienda.

Los libros y registros requisi- j 
tados se devolverán á los intere 
sados al día siguiente de ser reci- 
bidos, sin que bajo ningún pre- «in
texto pueda demorarse la entrega. ¡ Martínez Agu ó. ir^c

5.* Se suspenderá 61 visadodo 1 tor general da Aduanas, José Val
las guías siempre que eu la res- dés.-Ssnor Delegado da Hamen- 

da en la provincia de......
ÇG-aceta del 25 de Agosio de 1908)

pectiva dependencia no conste 1 
que los industriales han cumplido | 
los requisitos señalados en las |
reglas anteriores.

6.“ Los cuadernos de guías 
que los industriales necesiten se j 
facilitarán gratis por las depen- j 
dencias de Hacienda, previa devo
lución de las matrices de los talo
nes utilizados.

La Dirección general de Adua
nas remitirá á sus oficinas diree- 
tamente los cuadernos de guías 
que estime conveniente, y para 
las poblaciones del interior, las 
Delegaciones de Hacienda las so 
licitarán de la Dirección general 
del Tesoro, utilizando, caso nece
sario, él telégrafo en el número i 
que crean indispensable, y dicho ! 
Centro directivo se las facilitará j 

.de las que con dicho objeto le en
víe el de Aduanas.

Por las Delegaciones de Hacien
da se llevará un registro por el 
que se conozca en todo tiempo á 
qué industrial se han entregado 
los cuadernos de guias, con la 
numeración de las mismas; y

1 .^ Porda Delegación de Ha-
cienda, por sí cuando lo estime 
conveniente, ó cumpliendo órde
nes de la Dirección general del 
Tesoro, se ejercerá la debida vigi

lancia en las fábricas, talleres ó 
comercios obligados al cumpli
miento de la Real orden de 17 del 
actual, dando conocimiento á di
cho Centro directivo del resultado 
que ofrezcan sus visitas.

Estas Direcciones generalesen- 
carecen á V. S, la importancia del 
servicio, llamando su atención 
muy especialmente sobre el mis
mo; advirtiéndole que con elexac- 
to cumplimiento de lo dispuesto 
se han de evitar de un modo efi
caz las acuñaciones fraudulentas 
de moneda de plata, puesto que 
se dificulta la adquisición del me
tal por los falsificadores, procu
rando V. S. por todos los medios 
que en esa provincia se ejerza la 
debida vigilancia, dando V. S.

IS »Bil» ■«
NÚM. 2.069.

La Cistérniga.

Formalo por la Comisión de
Hacienda é informado por el señor 
Regidor Síndico de este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to municipal ordinario de ingre
sos y gastos que ha de regir en el 
próximo año de 1909, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría da la Corporación por tér
mino de quince días, en cumpli
miento y á los efectos determi
nados en la ley Municipal, trans
curridos los cuales se someterá á 
la discusión y votación definitiva 
de la Junta municipal.

■ La Cistérniga 25 de Agosto de 
1908.—El Alcaide, Lucio Arranz.

Don

NoM. 2.063.
Simancas.

Francisco Herrero Olmedo, 
Alcalde Presidente del A^'un- 
tamiento de esta villa.

Hago saber: Que en virtud de 
orden del Exorno. Sr. Delegado 

Regio de Pósitos, este Ayunta
miento tiene acordado la enaje
nación en venta de la Casa-Pane
ra, La Panera vieja, sitas en este 
pueblo, calles del Archivo y Hos
pital y tres censos de la pertenen
cia del Pósito de esta villa, que i 
minuciosamente se describen en 
su expediente,ensubastapública, ! 
con sujeción al pliego de condi- j 
ciones que se halla de manifiesto 1 
al público en la Secretaría de laj 
Corporación.. §

La subasta se celebrará úo el 
Salón de actos de esta Casa Con- 1 
sistorial, á las once de la mañana j 
del día inmediato siguiente á los s 
quince días, del anuncio de la j 
misma en el Boleiin oficial de la < 
provincia, contando el de la in
serción.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que se inserta á continua
ción, los cuales se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
desde media hora antes de la se
ñalada para su celebración, la 
cual se llevará,á efecto por una 
Junta compuesta de las personas 
que determina el caso 1.® de la 
Circular de la Delegación Regia 
de 13 de Septiembre de 1907, 
presidida por elSr. Alcaldeó quien 
haga sus veces, ó por su Delega
do si fuero nombrado al efecto.

Servirán de tipo para la su
basta los siguientes:

1 .’ Para la Casa-Panera del 
Pósito, dos mil pesetas.

2 .® Para la panera vieja deid., 
mil pesetas.

3 ." Para el censo de 200 du
cados, quinientas cincuenta y 
cinco pesetas cincuenta céntimos.

4 .® Para el censode 1.670 rea
les, cuatrocientas diez y siete pe
setas cincuenta céntimos; y

5 .® Para el censo de 450 rea
les, ciento doce pesetas cincuenta 
céntimos.

Para tornar parle en la subasta 
que se celebrará con sujeción á lo 
dispuesto en las circulares de la 
Delegación Regia de 4 de Julio y 
13 de Septiembre de 1907 y ar
tículo 17 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 y pliego ex
presado, es preciso depositar en la 
Caja de Depósitos ó sus sucursa
les ó en la Depositaría de este 
Ayuntamiento el cinco por cien
to de la cantidad ó tipo de subasta 
á que dicha proposición afecte.

No será admitida ninguna pro
posición que no cubra el tipo do 
subasta, la que no se ajuste al 
modelo adjunto, la que no expre
se la cantidad exacta que se ofre

ce, ni las que se presenten des* 
pues de las once de la maúana 
del día señalado; estas proposicio
nes so extenderán en .pipel de la 
clase 11.“

Los poderes para representar á 
otras personas, serán bastantea- 
dos por el Letrado de Valladolid 
D. Antonio Infante.

El precio del remate será sa
tisfecho dentro de los tres días 
siguientes al en que sea notifica
da la aprobación definitiva del 
mismo.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de. ente
rado de los anuncios publicados 
por el Sr. Alcalde do Simancas 
con fecha..... y del pliego da 
condiciones establecidas para la 
enajenación en venta de la Casa- 
Panera, La Panera vieja y censos 
del Pósito de esta villa, se com
promete á comprar..... con es
tricta sujeción á las expresadas 
condiciones y requisitos estable' 
cides, por la cantidad de.....pe
setas (en letra).

Simancas 25 de Agosto d0T9O8. 
—El Alcalde, Francisco Herrero.

Nuu. 2.071.

Don Cándido Valdés Sanz, Secre
tario de Sala de esta Audiencia 
Territorial.

Certifico: que en la causa pW' 
cedente del Juzgado de instruc
ción de Valeria la Buena, contrs 
Miguel Velasco Pastor y Juliun^i 
Velasco Diez, sobre parricidio y 
asesinato de la niña Melchora 
Velasco, aparecí la siguiente

Acta de ejecución de las penas ^ 
muerte en las personas de los 
Miguel Velasco Pastor y Juhann

Velasco Die^,

Don Cándido Valdés Sanz, B^' 
lator Secretario de Sala de e8^^ 
Auiiencia Territorial de Vallad®* 
lid, designado por la Sala de Ví' 
caciones de la misma para asistir 
al acto de la ejecución de las 
na.s de muerte en las personas ® 
los reos Miguel Velasco Pastor y 
Juliana Velasco Diez, me consli 
tuí en la Prisión correccional 
esta Ciudad de Valladolid, don ® 
estos reos se hallaban, á las o® 
en punto de la mañana del ' 
de hoy veintisiete de Agosto ® 
mil novecientos ocho, hora sen® 
lada al efecto; encontrándose® 
dicha Prisión, para presenoi’^
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ejecución Don José García Saez, 
Inspector de vigilancia, como re
presentante del señor Gobernador 
civil de la provincia, Dou Isidro 
iMartos, Subjefe de Guardias mu
nicipale?, representando á su vez 
al Alcalde de esta Ciudad, Don 
Miguel Bañolas Lario, Subjefe de 
la Prisión, en sustitución del Jefe 
que se había indispuesto, Don 
Eutiquio Lanchares Cabezu lo y 
Don Eleuterio Lopez Martin, em
pleados de la misma, Don Juan 
Vega, Módico de dicha Prisión, 
Don Fernando Toraya y Don Ma
nuel Velicia, Módicos forenses de 
esta Ciudad, Don Quintín Cua
drado, ©apellan de la Prisión, 
P. P. Marcelino de la Paz y Per- 
dro Segura, de la Compañía de 

Jesús, Don Leopoldo Stampa, Don 
Rduardo González, Don Ansel
mo Calvo, Don Esteban García, 
Don Luis Castañeda y Don Ma
riano Sánchez, individuos de la 
Hermandad de 'Paz y Caridad, 
quienes respectivamente presta
ron á los reos los auxilios espiri
tuales y de caridad necesarios, 
Don Valentín Hidalgo, Dou Víc- 
lorPelaez, y Don Argimiro Santos, 
vecinos de esta Ciudad de Valla
dolid, nombrados por el Alcalde 
para concurrir al acto. Y según 
orden recibida dei Tribunal en- 
cirgido de hacer cumplir la S:5n- j 
toncia, dispuse se izase en la fa
chada exterior de la Prisión la 
bandera negra que prescribe el 
artículo ciento cuatro del Código 
Penal, reformado por la ley de 
nueve de Abril de mil noveoien-

inhumación, quedando en poder 
de los Hermanos de la Paz y Cari
dad para darles conveniente se 
pultura por no haberse presenta
do ningún individuo de la fami
lia reclamándoles á dicho fin, 
advirtiendo á los Hermanos de la 
Asociación benéfica que el entie
rro debía verificarse sin pompa 
alguna, como establece el Código 
Penal. Y para que conste á los 
efectos legales extiendo, esta acta 
que firman las personas mencio
nadas presentes al acto de la eje
cución de las penas; de todo lo 
cual yo el Secretario-Relator cer
tifico.—Josó García Saez.—Isidro 
Martos.—Miguel Bañolas.—Eleu- ; 
terio Lopez.—Eutiquio Lancha- ! 
res.—Juan Vega.—Fernando To- i

rremazon, do seis cuartas ó sean 
cuarenta y cuatro áreas, veintio
cho centiáreas, linda á Oriente 
tierra do Agustín Villazan, Me
diodía la de Carlos Gil, Poniente 
la de Francisco Prieto y Norte la 
senda; tasada en doscientas cua- j 
renta pesetas. . !

2.® Otra tierra al Ramo, do j 
sieti cuartas, igual á cincuenta y | 
una áreas, sesenta y seis centiá-

| reas, linda á Oriente tierra de 
; Ignacio Saldaña, Mediodía y Po- 
j niante otra de Vicente Prieto y 

Norte otra de Ramón de la Rosa; 
tasada en trescientas quince pe- 
setas.

3.® Otra tierra à Garre Villa- 
! Ion, de seis cuartas ó cuarenta y
i cuatro áreas, veintiocho centiá- 

reas, linda Oriente otra de Igna-raya.—Manuel Velicia.—Marce
lino de la Paz.—Pedro Segura,—- 
Quintín Cuadrado.—Luis Casta
ñeda.— AnselmoCalvo y Calvo.— 
Esteban García.—Leopoldo Stam
pa.—Mariano Sánchez.—Eduardo 
Gonzalez.——Víctor Peláez.——Argi- 
miro Santos.—Valentín Hidalgo.
—L. Cándido Valdés.

Y para su publicación en el 1 linda Oriente tierra de German 
Boletm oficial de esta provincia Alonso, Mediodía del Conde de 
de Valladolid, de orden de la Sala . Catres, Poniente camino de Vi
de Vacaciones de esta Audiencia Harramiel y Norte camino de 
Territorial, expido la presento j Guaza, tasada en doscientas diez 
en Valladolid á veintisiete do j pesetas.
Agosto de mil novecientos ocho. | 5? Otra tierra á los Campos, 
-^L. Cándido Valdés. j de nueve cuartas ó sesenta y seis

cía Argüeso, Mediodía la de un 
vecino de Villalón, Poniente 
otra da Carlos Gil y Norte otra de 
Juana de la Rosa; tasada en dos
cientas setenta pesetas.

4? Otra tierra al Muerto, de
siete cuartas ó cincuenta y una

| áreas, sesenta y seis cehtiáreas,

Saseados de primera iastancia é 
instrucción.

____  751

tasada en doscientas diez pesetas.
9.* Otra tierra á Valde Loma.

do dos cuartas ó catorce áreas
senta y seis

, se
centiáreas, linda

Oriente la Reguera, Mediodía otra 
de Críspulo Prieto, Poniente otra 
de Amador de la Rosa y Norte 
otra de Francisco Prieto; tasada 
en ochenta pesetas.

10. Otra tierra horren, de 
dos cuartas ó catorce áreas, sesen
ta y seis centiáreas, linda á Orien-

j le otra de Cipriano del Rey, Me- 
j diodía otra do Arsenio Alonso,

Poniente otra de Antonio Gil V
1 Norta otra de herederos de Fran- 
j cisco García, tasada en ciento 
1 yeinte pesetas.
j 11. Un majuelo al Ramo, de 
1 dos cuartas ó catorce áreas, seten

ta y seis centiáreas, linda Oriente 
otra da Valentin Diez, Mediodía 
otra de herederos de María Gó
mez, Poniente otra de María An
gela Franco y Norte otra de Lucas 
de la Rosa; tasado en sesenta pe
setas.

12. Otro al Ejido,de una cuar-
ta ó siete áreas,
centiáreas’,

treinta y ocho
linda Oriente otra

tos, con encargo expreso al Jefe 
de la Prisión da que dicha ban- 
tlera debía de permanecer ondea
ra durante todo el día. lumedia- 
Liüente fué conducida la reo Ju
liana Velasco Diez al sitio ade
cuado dentro del recinto de la 
Pfision, en el que previamente 
80- habían colocado dos garrotes, 
procediendo el ejecutor de la Au- 
^dencia da Burgos Gregorio Ma
jorai, á ejecutar en aquella la 
Poua de muerte en uno de los 
g'^'rotes; seguidamente fuó con
ducido al mismo sitio el reo 
‘^figuel Velasco Pastor, siendo 
Ejecutado en el otro garrote; cer- 
ddcándose en el mismo momento
P^^ 01 Médico de la Prisión y los 
^‘orensós
penas de

tnencionados que las
muerte se habían eje

cutado y los mencionados reos

Don

NuM. 2 062.

VILLALON 

Antonio Rodríguez Gonza-
lez. Juez de primera instancia 
de este partido.

! Por el presante edicto hace sa
ber que en este Juzgado penden 
diligencias de ejecución de sen
tencia recaída en auto.« civiles de 
menor cuantía que promovió el 
Procurador D. Lucio Fernandez, 
en representación de Doña Fidela 
Vázquez Canales, como madre y 
representante legal de Angel 
Alonso Vázquez, vecinos de Vi
llahermosa, contra D. Sotero Fer
nandez Verano, vecino da Herrín, 
sobre reclamación de dos mil pe
setas, y en cuyos autos se ha 
acordado sacar á pública subasta 

Ilos bienes que fueron embariía- 
dos como de la propiedad del de
mandado, que radican en término 
municipal de Herrín de Campos, 
y son los siguientes:

1? Una tierra al pago de Ca-

1
 áreas, cuarenta y dos centiáreas, 
linda á Oriente la S^nda, Medio
día tierra de Matías Gil, Poniente

I
otra de Miguel Rainos y Norte la 
de Santiago Gil; tasada en dos
cientas setenta pesetas.

6 .“ Otra tierra á la Blanqui- 
j 11a, de nueve cuartas ó sesenta y 
Í seis áreas, cuarenta y dos centiá- 
Ireas, linda Oriente tierra.s de ve

cinos da Guaza, Mediodía otra de
1 Francisco Martínez, Poniente otra 

de Graciano de la Rosa y Norte 
otra de Francisco Prieto; tasada 
en trescientas sesenta pesetas.

7 .® Otra tierra á la Redonda, 
de cinco cuartas ó treinta y seis 
áreas, noventa centiáreas, linda 
Oriente tierra de Domingo Gar
cía, Mediodía otra de Víctor Fer
nandez Poniente la de Dionisio 
Fernandez, y Norte la Reguera; 
tasada en doscientas ochenta 
pesetas.

8/ Otra á Garre Cisneros ó | 
Capichera de Lobo, de siete cuar
tas ó cincuenta y una áreas, se
senta y seis centiáreas, linda á 
Oriente tierra de un vecino de 
Guaza, Mediodía de Lucas de la 
Rosa, Poniente otra de Petra Go-

pie Eugenio Redondo, Mediodía 
la Reguera, Poniente otra de he
rederos de Antonio Prieto y Nor
te el de Remigio Gil; tasado en 
treinta pesetas.-

13. Una casa en la calla Ma- 
j yor del Oriente, sin número, mi- 
. de de superficie doscíou tos metros 

i cuadiaJoi», linda por derecha en
trando otra de Leoncia Guerra, 
izquierda otra de Alejandro Diez 
y espalda la Me Cándido de i-a 
Rosa, se compone de habitaciones 
bajas, panera, corral y cuadra; 
tasada en mil pesetas.

14. Una bodega, sita en el 
alto del,Castillo, mide de superfi
cie diez y ocho metros cuadrados, 
linda derecha entrando otra de 
Pedro García, izquierda otra de
Dionisio Fernandez y 
el alto del Castillo; 
cinco pesetas.

La subasta de las 
fincas tedrá lugar en

testero con 
tasada en

expresadas 
Ia Sala de

mez y Norte la de Hilario Gil;

Audiencia de esteJuzgado el día 
diez y nueve de Septiembre pró
ximo á las once, advirtióndose á 
los licitadores que para tornar 
parte en ella habrán de consignar 
previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que 
el remate podrá hacerse á calidad 
de ceder; y que si bien el ejecu
tado no ha presentado los títulos 
de propiedad se hallan inscritas

MCD 2022-L5



762 28 de Agosto de 1908

á su nombre en el Registro de la 
propiedad del partido.

Lo que se hace público para 
todos los que deseen interesarse 
en aquella.

Dado en Villalón á veintidós 
-de Agosto de mil novecientos 
ocho.—Antonio Rodríguez.—Li
cenciado Julián Castro.

Goncarso Rsginnal da Ganadas
EN

á la mayor extension de los efec- 
WelOS días 24,25,25y27deSeDliemlirede 190 8 tos de estos actos, que se realicen 

coincidiendo con fiestas popula
res, se verificará en los días 24, 

! 25, 26 y 27 de Septiembre próxi- 
¡ mo en que tienen lugar las re

nombradas ferias de Valladolid.

ORGANIZADO POR EL

CONSEJO DE VIGILANCIA
DE LA

GRANJA-ESCUELA REGIONAL,

REGLAMENTO Y PROGRAMA

Oi^ganixaoion del
Ooiioixi?so

Artículo 1.® Por acuerdo del
Consejo de Vigilancia de la Gran
ja Escuela Regional de Castilla 
la Vieja, que comprende las pro
vincias de Avila, Burgos, Sego
via, Soria y Valladolid, se verifi
cará un Concurso de Ganados en 
esta última capital en Septiem
bre próximo.

JElemeixtos que 
se adnxitirán al Concurso

Art. 2.® Las ciases de ganados 
que constituirán el Concurso, se
rán el Vacuno, Lanar y de Cerda.

Art. 3.® Fuera de concurso 
podrán ser admitidos á juicio do 
la Comisión, otros ejemplaresque 
se presenten.

Inscripciones

Art. 4.® Se abre ¡a inscripción 
desde el 1.® de Septiembre próxi
mo al día 15 del mismo mes

Para las inscripciones, los ga
naderos remitirán á la Secretaría 
del Consejo de Vigilancia, ofici
nas de la Granja- Escuela, sitas en 
el Palacio de la Exorna. Diputa
ción provincial, las cédulas de 
inscripción, las que se facilitarán 
por el Secretario del Consejo_de 
Vigilancia ó à los limos. Jetes de 
Fomento de’ las provincias que 
constituyen esta Region, perso
nalmente ó por carta y se les re
mitirán seguidamente.

Art. 5,® Una .vez recibidas por 
los. ganaderos, llenarán éstos los 
cuadros de la cédula antes citada.

' Art. 6.® Los que no encuen
tren facilidades para llenar por sí 
mismo esta célula, pueden pre 
sentarse durante el tiempo seña
lado para la inscripción en las ofi 
ciñas de la Granja-Escuela ó á los 
Ingenieros de losConsejosprovin
ciales que constituyen la Region 
y se les llenará dicha cédula con 

i los datos que de palabra den, fa
cilitándoles cuantas noticias de
seen adquirir. ,

Art. 7.® Se excluirán de la sn- j 
j trada al concurso, los animales 
| que tengan algún defecto de con- j 
| formaoionopresentensíntomas de 
| enfermedal, á juicio de la inspec- 
| cion veterinaria designada por el l 
1 Jurado. , j
| Art. 8.® Las roses premiadas 1 
Î se inscribirán en un libro regis- 1 
¡tro del que se expedirán certifi

caciones al ganadero que lo so- » 
licite. |

1 Kedra en que deDe j 
j oelelbr-avse el Concurso 1

Art. 9.® Siendo conveniente ¡

Art. 10. La entrada del' ga
nado para el Concurso, se ófec-- 
tuará únicamente por el sitio ó 
sitios que la Comisión designe, 
todos los días de duración del 
mismo hasta las diez da la ma- 5 
ñaña. '1

El que llegue después no será 
admitido.

Art. 11. Los ganados expues
tos deben permanecer en los sitios 
que les asignen; el primero, se
gundo y tercer día hasta las seis 
de la tarde y el cuarto hasta el 1 
final del Concurso.

Art. 12 El lugar ó sitio en 
que el Concurso ha de tener efeo" 
to, será el que designe la Comi
sión oportunamente.

Art. 13. La alimentación del 
ganado en los días del Concurso, 
será facilitada gratuítamente por j 
a Granja Escuela de esta Region. 1

Art. 14. El racionamiento del ’ 
ganado se verificará á las diez de 
la mañana y á las cuatro de la 
tarde los días de duración del 
Concurso. |

Art. 15. El alojamiento del j 
ganado durante la noche será de | 
cuenta de sus dueños que podrán- 
llevarlo do nd a tengan por conve
niente.

Art. 16. La entrada al Con
curso será gratuita.

Art. 17. La custodia del ga
nado, sin perjuicio de la vigilan
cia de sus dueños, se efectuará 
por el personal que la Comisión 
haya designado.

Ovden iiitor iox*

Art. 18. Se recabará del Go
bierno civil y de la Alcaldía do 

. Valladolid, personal de vigilancia 
suficiente para atender al mejor 
orden del Concurso,

Art. 19. Las indicaciones ó du
das que tengan los ganaderos en 
cualquier momento delCouour^o, 
podrán manifestarías á los seno- 
res de la Comisión. .

Jurado y Oonxision

Art. 20. La Comisión del Con
curso se constituirá;

Por el limo. Sr. Presidente del i tres á diez años, de identidad 
Consejo de Vigilancia, el Director de tipo y procedencia. . . 200 

2.® Al que le siga en mé-de la Granja-Escuela práctica de 
Agricultura, los Ingenieros agre
gados á la misma, un individuo 
por cada uno de los Consejos de 
Agricultura de las provincias que 
formada Region; unindividuodel 
Ayuntamiento de esta capital, 
otro que designe la Federación 
Agrícola y el Inspector de Higie-
ne pecuaria.

Art. 21. El Jurado se formará 
por el limo. Sr. Presidente del 
Consejo, el Director de la Gran
ja-Escuela, los representantes de 
'los que constituyen la Region y 
de los Consejos provinciales de 
Agricultura de la Region, elCon- j 
cejal que el Ayuntamiento desig- i 
ne, el individuo de la Federación | 
y dos ganaderos, cuyo nombra- * 
miento se hará el primer día del t 
concurso entre los concurrentes, 
y el Inspector de Higiene pecua- j 
ria, actuando comoSeeretario del 
mismo, el que lo es del Consejo 
de Vigilancia. . .

Art. 22. El fallo del .Jurado 
en la designación de premios será 
inapelable, no autorizándose re- 
clamaoione.s en contra de aquél.

Los premios designados para 
cada una de las secciones del pro
grama, podrán ser ó no adjudica
dos en su totalidad, quedando en 
las facultades del Jurado declarar 
algunos desiertos.

PROGRAMA DEL CONCURSO !

daso primeva.—Oaixado 
vacnno

fs!©ooiOTi primeva,—Aptitud, pava el 
tvaljaóo.

Peseta.?

j 1.® Al ganaderoque pre-
1 sente la mejor yunta de bue- 
| yes de cualquiera raza. . . 309
1 2.® Al que le siga en mé-
| rito..............................  • . 200
5 3.® Al que id. id., men-

cion honorífica.
RAZA DEL PAÍS

Sección sfesnnda,—Apti tud, para 
protiuccion de la carne.

la

1 .® Al mejor toro semen
tal, de raza española, edad 
máxima tres años, de apti
tud para la producción de 
carne.....................................

2 .” Al que le siga en mé
rito 199

3 .® Al que id. id., men
ción honorífica. 
Soccion tercera.--vacas destiixada»

¿i la reprotlu-coion.

1 .°, Al mejor lote de cua
tro vacas de raza española, 
de identidad de tipo y proce
dencia, de tres á diez años y 
destinadas á la reproducción.

200

200

100
Ad que le siga en mé»2 ” 

rito.
3.° Al que id. id., men-

cion honorífica.
Sección cuarta,—Aptitud para 

producción de le olio,

1 .® Al mejor lote de cua
tro vacas de raza española, de 

la

rito. ................................. 100
3 .® Al que id. iJ., men

ción honorífica.
Seooion quinta.—Orneadas.

1 .® Al mejor lote de cua
tro vacas cruzadas con las 
del país....................................100 

2 .” Al que le siga en mé
rito................................... -....i 50

3 .® Al que id. id., men
ción honorífica.
Olase segunda.—Oanado 

lanar
Sección primera.—Aptitud parala 

producción de lana»

1 .® Al mejor lote d-e dos 
moruecos y de cuatro á seis 
ovejas, rasa rasa, de dos á 
cinco años de edad, de la mis
ma ganadería. Primer pre
mio.......................................... 150 

2 .® Al que siga en mé
rito. ............................... '15 

3 .® Al que id. id , men
ción honorífica.

Sección segunda.

1 .® Al mejor lote de dos 
moruecos y de cuatro á seis 
ovejas, rasa churra, de dos 
á cinco años de edad, de la
misma ganadería. Primer 

. . .150premio 
2.”

rito. .
3.”

Al que le siga en mé- 
................................75

Al que id. id., men- 
cion honorífica.
Ssecoion tercera.— .‘Aptitud para 1^ 

prodacoJon do carne.

1 .® Al mejor lote de dos 
moruecos y de cuatro á seis 
ovejas do raza del país. Pri*
mer premio..

2.® Al que le siga en mó' 
rito.. 75

3 .® Al que id. id,, men
ción honorífica.

SeocioTi. cuavta.

Al mejor lote de ocho á 
diez cabezas de corderos me
nores de un año, de raza es- 
pañola. Premio. . . . •

Olas© tercera.—Granado 
de cerda

Sección pvimova.

1 .® Al mejor lote de un 
verraco dti edad máxima de 
tres años y de dos á cuatro 
hembras, de dos ácincoaños, 
raza del país, criados en la ^^^ 
Region. . . • • ’ 

2 ." Al que le siga en me- 
rito • '

3 .° Al que id. id., men
ción honorífica.

Valladolid Agosto 1.® 
—El Jefe de Fomento Preside» 
del t’onsejo de Vigilancia, 
mo Jalón.—P. A. del 
Ingeniero Secretario, 
Grardoqui. ___

I niiroct?» del HoapiQio won»®^'
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